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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

6848 Sanidad.- OMUNE.- Notificación de acuerdo de inicio de expedientes sancioadores

Por no haberse podido realizar la preceptiva notificación en el domicilio que consta en los expedientes relacionados, no haber contestado a
los avisos dejados y no tener conocimiento de otro donde realizarla, por el presente Edicto se comunica que, como consecuencia de las
denuncias formuladas por la Inspección Municipal correspondiente, por presunta infracción a los artículos  de la Ordenanza municipal de
limpieza, desechos y residuos sólidos urbanos (BOIB nº 78 de 03-06-04), la Junta de Gobierno, y por delegación de esta de día 21 de
diciembre de 2011 i 1 de febrero de 2012 (BOIB núm. 28 21/02/2012), y de acuerdo con la normativa de aplicación, la Regidoria del Área de
Medio Ambiente, mediante las provisiones correspondientes ordenó la iniciación de los expedientes que a continuación se relacionan, para
los que se indican, atendiendo a los criterios de graduación de las sanciones establecidas en el artículo 45.2 de la ordenanza de aplicación, el
artículo 24 del reglamento del Régimen Jurídico del Procedimiento General Sancionador Municipal, y el artículo 131 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las sanciones propuestas:

Exp. 381E/2012 Nidaumbane Seck; X9722439V; por infracción art.13.2; 60 €
Exp. 397E/2012 Ricardo Alberto Battaglia; X3074456T; por abandonar residuos de obra; 750 €
Exp. 393E/2012 Rodi CB; E57763823; por abandonar residuos en  via pública; 90 €
Exp. 447E/2012 Nicolás A Avila Peña; 43187119L; por tirar residuos en  via pública; 45 €
Exp. 454E/2012 Samba Gueye; Y1673171G; por tirar residuos en  via pública; 90 €
Exp. 459E/2012 Juan Moreno Giménez; 43128424C; por abandonar residuos en a via pública; 90 €
Exp. 506E/2012 José Molina Gayón; 72976755D; por abandonar residuos en  via pública; 90 €
Exp. 532E/2012 Ivo Erasmo Senecal; 43039515Y; por abandonar residuos en  via pública; 120 €
Exp. 555E/2012 Miguel Febrer Amengual; 34066396S; por tirar residuos en  via pública; 45 €
Exp. 564E/2012 David Sebastián López; 43224191S; por infracción art.13.2; 60 €
Exp. 567E/2012 Luis Anibal Suntasig; X6321209G; por infracción art.13.2; 60 €
Exp. 575E/2012 José Javier Carpio Vélez; X8189756P; por tirar residuos en  via pública; 45 €
Exp. 604E/2012 Elena Martynova;  por abandonar residuos en  via pública; 60 €
Exp. 606E/2012 Iryna Syerikova Syerikova; 43468478L; por abandonar residuos en  via pública; 90 €
Exp. 612E/2012 Bernardo Tenorio Castillo; X3363403K; por utilizar inadecuadamente contenedor;100 €
Exp. 616E/2012 Martín Mansilla Mora; 05876443N; por infracción art.13.2; 60 €
Exp. 619E/2012 Esteban Jaume Sagrera; 43478799J; por tirar residuos en  via pública; 45 €
Exp. 627E/2012 Silvia Elorriaga Ramón (mare menor); 43075403Z; por tirar residuos en  via pública; 45 €
Exp. 632E/2012 Claudia Olaya Quintero; X3561099D; por depositar residuos en contenedor fuera horario; 60 €
Exp. 630E/2012 Nevenka Kronenbitter; D32189217; por depositar residuos en contenedor fuera horario; 60 €
Exp. 638E/2012 Georgeta Nicoava; X3447139Z; por depositar residuos en contenedor fuera horario; 60 €
Exp. 641E/2012 Michael Everett William; X0818771V; por depositar residuos en contenedor fuera horario; 150 €
Exp. 665E/2012 Abel Medina González; Y1527386Q; por abandonar residuos en  via pública; 60 €
Exp. 667E/2012 Radost Primera SL; B07949654; por abandonar residuos en  via pública; 90 €

Los interesados tienen derecho, de conformidad con el artículo 8.d del Reglamento municipal de régimen jurídico del procedimiento
sancionador, de 16 septiembre de 2002 (BOIB nº 21 de 15 febrero 2003), a promover, por los motivos señalados en el artículo 28 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, recusación en cualquier momento de la tramitación.

Los interesados o quien legalmente les represente podrán formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes a sus derechos,
adjuntando la documentación que estimen oportuna, en el plazo de quince días contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto, y proponer las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos relevantes para la resolución del procedimiento. Todo ello sin
perjuicio de la utilización de cualquier otro medio de defensa que, admitido por el ordenamiento jurídico, resulte procedente y de los
derechos reconocidos el artículo 35 de la Ley 30/92, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 i 12 del citado
Reglamento.

Así mismo, de acuerdo con las previsiones contenidas en el articulo 8 f) del citado Reglamento, se le indica que tiene la posibilidad de
resolver el procedimiento, sin más trámites, si reconoce   voluntariamente su responsabilidad, o si realiza el pago voluntario en caso de
sanción pecuniaria (Recaudación Municipal, plaza de Santa Eulalia, 9, 1º de 9 a 13.30  h)
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Mediante Decreto núm. 12509 de día 14/09/05, modificado por el Decreto núm. 24211, de día 23/12/12, la Alcaldía ha establecido la
condonación de sanciones mediante acciones sustitutivas consistentes en la asistencia a acciones formativas realizadas por la Escuela
Municipal de Formación del Ayuntamiento de Palma (BOIB núm. 2 de día 5/01/12; y núm. 148, de día 06/10/05). Para la realización de estas
acciones es necesario que manifieste su voluntad al respecto, mediante instancia dirigida a este Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 4º del artículo 42 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se les comunica que el
plazo máximo para resolver el Expediente es de seis meses, contados desde la fecha del acto administrativo de iniciación. El vencimiento del
plazo máximo sin haberse notificado  la resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento y se archivarán las actuaciones. Si el
procedimiento se paraliza por causas imputables a los interesados se interrumpirá el cómputo del plazo máximo para resolver el
procedimiento.

Se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 

Palma de Mallorca, 11 de abril 2013

La jefa de departamento
Rosa LLinàs Bosch
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